
I Arriba, e l pu en te  de p iedra  pertenecien te a la localidad de VUlalpardo, una de las siete que  
¡ integran la Asociación de M unicipios Ribera del Cabriel. Abajo, representantes de los munici

pios, deA D IM A N y de la Agrupación de Hostelería, durante la presentación de las Jornadas.

aventureros y visitantes.
«Queda pendiente en

tonces -proseguía el técni
co-, la elaboración de un 
estudio, no sólo sobre el Ca
briel, sino sobre el resto de 
los ríos de la comarca, que 
nos ayude a determinar que 
zonas son aptas para la 
práctica de este tipo de ac
tividades».

Otros proyectos
Las Jornadas han dejado 
tan buen sabor de boca en
tre organizadores y partici
pantes que ADIMÁN ya 
está trabajando en otra ac
ción global -«de ejecución 
inmediata», insistía Rubio-,

que en esta ocasión tratará 
de despertar conciencias y 
de sensibilizar a los habitan
tes de La Manchuela con
quense para que aprendan 
a respetar y amar la rique
za natural con la que han 
sido premiados, incidiendo, 
«muy particularmente» en 
la gran importancia del río 
Cabriel y de sus Hoces.

A parte de esta amplia 
campaña de sensibilización 
que incluye desde cursos 
hasta conferencias y char
las de todo tipo, también 
existe la intención de orga
nizar seminarios específicos 
dirigidos a empresarios po
tenciales.

El Cabriel

El río ‘frontera’

Insistía Miguel Ángel Rubio, técnico de la Geren
cia del Plan de Dinamización Turística ‘Valle del 
Cabriel’, que aunque los habitantes de La Man

chuela conquense nunca han vivido de espaldas a su 
río más importante, el Cabriel, tampoco han vivido «lo 
suficientemente frente a él». Con ésto el técnico ve
nía a afirmar que el río Cabriel se ha convertido, hoy 
por hoy, en un gran desconocido al que los habitantes 
de la comarca no ‘miran’, desde que el progreso lo 
relegara al olvido. Y es que, si por ejemplo, «antes lo 
utilizaban como fuerza motriz para moler, ahora ya no 
lo necesitan», explicaba el técnico en este sentido. Y, 
claro, la consecuencia más inmediata de esa no nece
sidad ha sido, sin duda, «el desinterés».

Una paulatina indiferencia que, por otra parte, se 
ha visto acentuada por una realidad, el hecho de que 
el río sirve de frontera administrativa entre Cuenca y 
Valencia, es decir, entre dos Comunidades Autóno
mas -Castilla-La Mancha y Valencia-, lo que ha con
tribuido a que los habitantes de esta zona tengan «una 
percepción negativa de él, al percibirlo psicológica
mente, como un río frontera».

Uno de los objetivos del Plan de Dinamización tu
rística ‘Valle del Cabriel’ es recuperar el Cabriel y los 
demás ríos existentes en su zona de aplicación, como 
recursos útiles, capaces de generar riqueza en sus 
ámbitos de influencia. O, lo que es lo mismo, recupe
rarlos para los ciudadanos.

Para ello, se trabaja desde dos frentes: la sensibili
zación sobre su importancia medioambiental y, el di
seño de nuevas fórmulas de aprovechamiento basa
das en la sostenibilidad, donde tendrían cabida, por 
ejemplo, la práctica de algunos deportes de aventura.

Ambos aspectos han sido objeto de debate en las 
‘I Jornadas sobre la gestión de los espacios fluviales’, 
que han tenido lugar en Iniesta y Minglanilla. Al igual 
que también ha sido objeto de análisis, aunque no tan 
abiertamente, el hecho de que efectivamente el Ca
briel sea un río frontera, ya que esta situación, lejos 
de beneficiar al río y a su entono, lo está perjudicando 
significativamente. «Los recursos naturales no entien
den de límites administrativos y no parece lógico que 
un mismo espacio natural, en este caso, un mismo río 
como es el Cabriel, reciba un tratamiento distinto en 
uno y otro lado», explicaba al respecto Rubio, quien 
confesaba a su vez, que de momento «no hay pers
pectivas de que ambas comunidades trabajen de for
ma coordinada en pro de su conservación», aunque sí 
hay experiencias particulares en Valencia, como las 
propugnadas por David Mestre y Vicente Uríos, quie
nes participaron como ponentes en las Jornadas.
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